
DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 

C. COMISIONADO NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 

 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo créditos a bancos y 
apoyos de programas sociales que hemos obtenido para crear nuestra 
empresa. 
 



  
2.- A principios del mes de diciembre del año 2017, sin recordar la fecha 
exacta, conocí al señor ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, pues llegó este 
personaje a disfrutar de las fiestas patronales de mi pueblo Luvianos, 
Estado de México, ahí en el pueblo me lo presentaron unos vecinos del lugar, 
y conviví con el de una manera muy normal hasta ese momento, e incluso 
llegó a conocer mi casa y a mi familia, y yo a su familia y algunas de sus 
propiedades, lógicamente a esas alturas de la relación intercambiamos 
números telefónicos. 
 
 
 
3.- A principios del mes de diciembre del año 2020, sin recordar la fecha, 
recibí una llamada telefónica a mi teléfono móvil en de este señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, me dijo “Mira Jhovany, este año me ha ido muy mal 
en mi negocio por la línea de trasiego de Tapachula a Querétaro, y me he 
dado cuenta que tú tienes varios camiones donde trasportas tu ganado, que 
tu empresa es muy reconocida y las empresas para las que trabajas también 
gozan de un excelente prestigio, me he percatado que la Policía no te revisa 
tus camiones, Porqué no me ayudas a trasportar mi droga, y así me apoyas 
a recuperarme un poco?, a lo cual yo me negué rotundamente diciendole 
“NO VIEJO, NO TE CONFUNDAS, A MI ESE TIPO DE NEGOCIOS NO ME 
INTERESAN, DISCULPAME PERO NO TE PUEDO AYUDAR”, YO TENGO 
UNA EMPRESA LIMPIA, QUE ME HA COSTADO TODA UNA VIDA DE 
TRABAJO Y NO LA PUEDO EXPONER POR TI, NI POR NADIE”.  
 
 

  
4.- Nuevamente a finales del año 2020, sin recordar la fecha exacta, este 
señor ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, a través de otra llamada telefónica, me 
volvió a insistir y hacer la misma propuesta, y yo le volví a dar la misma 
respuesta negándome a ayudarlo.   

 
 
 
5.- Resulta que a principios del mes de enero de 2021, sin recordar la fecha 
exacta, pero creo que fue el 05 de enero de 2021, yo me encontraba en mi 
casa ubicada en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz y 
nuevamente me marco al teléfono móvil este señor ALVARO SANCHEZ 
SANCHEZ, quien se escuchaba un poco ebrio, y de una manera altanera, 
grosera, prepotente y amenazante me dijo: “MIRA HIJO DE TU REPUTA 
MADRE, SI NO ESTAS CONMIGO ESTAS EN MI CONTRA, Y LOS QUE 

ESTAN CONTRA MI SE LOS CARGA LA CHINGADA, NO ME QUISISTE 
AYUDAR A PESAR DE QUE TE LO PEDI VARIAS VECES Y DE LA MEJOR 
MANERA, AHORA ATENTE A LAS CONSECUENCIAS, TE VOY A MATAR, 
TE VOY A QUEBRAR HIJO DE TU PUTA MADRE”, y pues yo le colgué 
porque tengo entendido que este malandro le paga grandes cantidades de 
dinero a las Fiscalías de Veracruz, Ciudad de México, Estado de México, 
Querétaro, así como a la Guardia Nacional, a Inteligencia Financiera, a 
FEMDO, SEIDO, y hace mucho hincapié en que le paga fuertes cantidades 
al Fiscal Regional de Coatzacoalcos, Veracruz y a un Capitán del ejército de 
esa misma región, lo anterior, para poder enfrentar y acabar con sus 
enemigos. 
 
 
6.- Por principio, debo señalar que este personaje ALVARO SANCHEZ 
SANCHEZ, es un verdadero hampón y muy peligroso, que cuenta con 
diversas relaciones en varias esferas de gobierno, y que tiene una capacidad 
económica muy fuerte, por lo cual, le ha permitido confeccionar problemas 
legales en mi persona, a través de la corrupción y la espuria, culpándome a 
mi y a mi familia de hechos ilícitos que jamás y bajo ningún aspecto hemos 
cometido, por ejemplo los siguientes: 
 



a.- Corrompió a gente, para que presentaran una denuncia falsa por el delito 
de ROBO AGRAVADO, donde señalan que a mano armada, le quite 
$2,500.00 a una señora que nuca en mi vida he conocido, en un lugar donde 
jamás he ido en el Estado de México, falsa denuncia que a través de la 
corrupción y la espuria, se logró liberar una orden de aprehensión por un 
Juez de Control en línea, y actualmente radicada por uno de Control de 
Tlalnepantla, en el Estado de México, bajo la carpeta administrativa el 
número 699/2021, delito patrimonial que se inventó en mi perjuicio de una 
manera ilógica y contra todo sentido común, ya que yo ya fui investigado 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, (Cuentas, Inversiones, etc.) 
y actualmente se sabe que soy una persona con una capacidad económica 
superior a la normal, que bajo ningún aspecto tengo la mínima necesidad 
de recurrir a un robo para contar con el nivel de vida que ostentaba, hasta 
antes de ser privado de mi libertad personal.  
 
b.- Corrompió a gente, para que presentaran una denuncia falsa por el delito 
de TRATA DE PERSONAS, donde señalan que me dedico a prostituir a 
mujeres, denuncia anónima y que, a pesar de ser notoriamente mentirosa, 
la siguen tratando de integrar por la Fiscalía Especializada de Trata de 
Personas en el Estado de México, cuyo número de carpeta de investigación 
es TOL/FTP/FTP/107/127144/21/05. 
 
 
c.- A través de la corrupción y la espuria, hizo que se presentaran denuncias 
en contra de mi esposa YURIDIA GALLARDO MALDONADO, mi hermano 
FERMIN AGUIRRE BENITEZ, contra mi persona, a pesar de que me 
encuentro detenido desde hace varios meses y no pude haber realizado 
conducta contraria a derecho desde donde me encuentro privado de mi 
libertad personal, y no sé contra cuanta gente más a la que odia y guarda 
rencor, llegando al grado de inventar supuestos SECUESTROS, denuncias 
que a través del dinero y el poder, han prosperado liberándose ordenes de 
aprehensión, con números de carpetas administrativas 23/2021 y 
710/2021, radicadas en los Juzgados de Control de Sultepec, México; así 
como en Valle de Bravo, México, respectivamente.     
 
 
d.- Este señor ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, se ha propuesto destrozarme 
a través de sus relaciones y capacidad económica, al grado que el día 14 de 
agosto de 2021, a las 21.20 horas aproximadamente, fui detenido, por una 
supuesta llamada anónima y auxilio ciudadano de la SSC de la Ciudad de 
México, me bajan con violencia y revisado mi vehículo me indican que 
encuentran debajo del asiento del copiloto un arma de fuego .380, puesto a 
disposición del Ministerio Público Federal una hora con quince minutos más 
tarde a ser privado de mi libertad personal, a dicho lugar llego este señor 
ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, acompañado de sus hijos, y en la calle antes 
de entrar al MPF me dijo: “YA VALISTE MADRE POR PENDEJO, POR NO 
QUERER AYUDARME, Y NADA MÁS PORQUE LA POLICIA FUE 
GRABADA CUANDO FUISTE DETENIDO, PORQUE DE OTRO MODO, TE 
HUBIERAN ENTREGADO CONMIGO Y AHORITA YA TE HUBIERA 

QUEBRADO (MATADO)” a lo cual, ninguno de los diversos Policías que 
estaban ahí le dijo absolutamente nada; ya el 15 de agosto de 2021, desde 
las 06:00 horas, se origina un CIRCO MEDIATICO, donde me difaman con 
varias conductas penales, entre ellas el trasiego de drogas, se informa 
indebidamente al público delitos contra la salud, que todavía no existían a 
esa hora, mismo 15 de agosto de 2021, y a las 14:00 horas, en una “segunda 
revisión” y después de 16 horas de estar fuera del radio de mi vehículo 
supuesta y afortunadamente para la fiscalía, a través de un golpe de suerte, 
dicen haber encontrado cocaína (1000 grs) en el interior del mismo vehículo 
revisado 16 horas antes por la SSC, después de ser presentado ante el Juez 
de Control con sede el Reclusorio Norte, el 21 de agosto de 2021 se me dicta 
AUTO DE VINCULACION por portación de arma de fuego sin licencia 
(PENALIDAD DE 3 AÑOS LA MINIMA), y por delitos contra la salud, por 
posesión en la modalidad para fines de comercio (PENALIDAD DE 5 AÑOS 



LA MINIMA), por un arma de fuego y droga que jamás y bajo ningún aspecto 
conocí, ya que no eran mías y me las sembraron, a través de pruebas 
confeccionadas y apoyo de las autoridades que se prestaron para tales actos 
de corrupción y espuria, pues es bien sabido que este señor ESTÁ 
PAGANDO A DIFERENTES PERIODICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTADO DE MÉXICO, VERACRUZ, TABASCO Y CHIAPAS, para que estos 
publiquen notas difamándome con hechos falsos e inciertos, periódicos y 
periodistas que siguen atacando mi patrimonio moral, y a mí familia en una 
forma indiscriminada.  
 
    Tanto me quieren preso y perjudicar en todos los 
aspectos, que el 13 de septiembre de 2021, solicité formalmente la apertura 
del PROCEDIMIENTO ABREVIADO a través de la MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION: LIC. NISSA FERNANDA ACOSTA HERRERA, en el cual se 
propone llegar al siguiente acuerdo de la salida anticipada y es la fecha en 
que presentó esta formal denuncia, y no me han autorizado el mencionado 
procedimiento abreviado, que diera fin a la causa penal número 364/2021, 
radicada ante el Juez de Distrito y Control con sede en el Reclusorio Norte, 
lugar donde actualmente me encuentro privado de mi libertad personal. 
  
 
e.- Ya no se hasta donde se puedan prestar las autoridades con este señor 
ALVARO SANCHEZ SANCHEZ para seguir generándome problemas, pues se 
que se han girado oficios a todos los Estados de la República Mexicana, a 
dependencias como el Consejo Nacional de Seguridad, la Fiscalía 
Especializada en Delincuencia Organizada, a la Unidad de Inteligencia 
Financiera y otras más, y mi único temor es que a través de la corrupción, 
el poder y el dinero, nuevamente surjan testigos que, nunca en mi vida los 
he visto u oído mencionar, y tampoco me da gusto saber de ellos por la vía 
de denuncias inventadas, tampoco se quienes sean sus superiores 
jerárquicos de las autoridades que se prestan a estos actos ilícitos, y 
sinceramente no me interesa quienes sean o que hagan de sus vidas, sin 
embargo no entiendo porque se les permite de manera ligera hacer 
imputaciones firmes y directas en mi contra y contra mi familia, señalando 
conductas ilícitas de mi parte y mi familia, las cuales resultan FALSA E 
INDETERMINADAS, que notoriamente vulneran mi patrimonio moral, 
ignoro porque razón se expresa así de mí, y considero que me encuentro en 
estado de indefensión para poder alegar o defenderme sobre lo que versa o 
trata de demostrar este señor ALVARO SANCHEZ SANCHEZ con sus 
invenciones y confeccionando historias y delitos que existen únicamente en 
su imaginación, pues resulta contra toda lógica elemental y sentido común, 
QUE EN 40 AÑOS DE MI VIDA NUNCA Y BAJO NINGÚN ASPECTO TUVE 
PROBLEMAS CON LA LEY, Y AHORA EN 5 MESES RESULTA QUE SOY 
EL CRIMINAL Y DELINCUENTE MÁS PELIGROSO DE MÉXICO, ello no 
resulta nada creíble. 
 
 
 
7.- Con lo que inventa este señor ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, da a 
entender de manera incongruente, que soy un delincuente grande, 
peligroso, desalmado, sin embargo, las autoridades que lo han ayudado a 
perjudicarme y ahora usted, en su carácter de autoridad pública y 
respetada, se dará cuenta que el delincuente, capo, hampón y ser que 
siempre ha vivido fuera del margen de la ley, es este señor al cual hoy 
denuncio formalmente, porque él ha cometido conductas contrarias a 
derecho las cuales se advierten al tenor del ANEXO QUE ACOMPAÑO A LA 
PRESENTE DENUNCIA DE HECHOS, CONSISTENTE EN VEINTIDOS (22) 
FOJAS UTILES, QUE REFLEJAN SIN TEMOR A DUDA ALGUNA, QUIEN 
ES EN VERDAD ESTE SEÑOR ALVARO SANCHEZ SANCHEZ. 
 
 
   Sin embargo y por último, insisto en solicitar en forma por 
demás respetuosa, se abra la respetiva carpeta de investigación 



correspondiente, averiguación previa si fuera el caso, o se remita la presente 
denuncia ante la fiscalía investigadora que debiera conocer del presente 
asunto por razón de su competencia, pues en este acto, es claro que 
presento formalmente denuncia de hechos que pudieran ser muy 
posiblemente constitutivos de: 
 
 
DELITOS: DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA 
LA LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, 
EXTORSION, LAVADO DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio. 
 
IMPUTADO:  en contra de ALVARO SANCHEZ SANCHEZ. 
 
DOMICILIO: puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERETARO, O BIEN EN LAS DIVERSAS PROPIEDADES QUE MENCIONO 
EN EL ANEXO QUE ACOMPAÑO A LA PRESENTE DENUNCIA DE HECHOS.  
 
 

MEDIA FILIACION: SE PUEDE ADVERTIR EN LAS DIVERSAS PLACAS 
FOTOGRAFICAS QUE SE APRECIAN EN EL ANEXO QUE ACOMPAÑO A LA 
PRESENTE DENUNCIA DE HECHOS.  
 
DOMICILIO PARA RATIFICAR LA PRESENTE DENUNCIA y/o 
PRACTICAR MI RESPECTIVA ENTREVISTA ANTE EL MINISTERIO 

PUBLICO DE LA FEDERACION O AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL 
PRESENTE ASUNTO: EN EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, CON DOMICILIO AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 

APERCIBIMIENTO: A TRAVES DE ESTE DOCUMENTO, DE MANERA 
FIRME Y DIRECTA, RESPONSABILIZO A ALVARO SANCHEZ SANCHEZ, 
POR LO QUE ME LLEGARA A PASAR A MI, A MI ESPOSA, PADRES Y 
HERMANOS, PORQUE NOS HA AMENAZADO DE MUERTE, E INCLUSO 
PRETENDE CONFECCIONAR UN DELITO EN CONTRA DE MI SEÑORA 
MADRE DE 62 AÑOS DE EDAD, POR ELLO, TODO LO QUE NOS PUDIERA 
SUCEDER, ES RESPONSABLIDAD DE ESTE PERSONAJE AL QUE 
DENUNCIO. 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 
 
 

A USTED, atentamente pido: 
 
 
 

ÚNICO. Tenerme por presente interponiendo 
formal denuncia de hechos por probables conductas que pudieran ser 
constitutivas de delito alguno, perseguidas algunas de oficio y cometidas 
otras en mi agravio, solicitando que previa ratificación de la presente 
denuncia, incorporación de mi entrevista y el agotamiento de todas y cada 
una de las diligencias ministeriales que deban de practicarse con motivo del 
presente asunto, se sirva poner en conocimiento de los presentes hechos 
ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 
 

 
 
 



 
DECLARANTE 

 
 

 
JHOVANY AGUIRRE BENITEZ. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



DENUNCIA DE HECHOS. 
 

C. FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
PERTENECIANTE A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 

INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 

JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 
 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 



 
 

 
C. FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN  

DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 

como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 

SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 

 



 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA. 
 

P R E S E N T E 
 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 

JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 

DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 

escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 



 
 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 
 

P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 

JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 

DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 

escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 



SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
 

 

P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 

como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 

SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 

 
 

 



 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
 

P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 



ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS  
PARA LOS DERECHOS HUMANOS. 
 

 

P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 



C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 

DENUNCIA DE HECHOS. 

 
 

 



C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 



C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 

AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 

FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 
como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 
SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
 

DENUNCIA DE HECHOS. 
 
 

 

 



C. COMANDANTE DE LA GUARDIA NACIONAL. 
 
P R E S E N T E 
 
 
 
    JHOVANY AGUIRRE BENITEZ, por mi propio 
derecho, señalando como domicilio convencional para los efectos de oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y valores, EN EL AREA DE 
INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE PREVENCION Y READAPTACION 
SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO NORTE”, CON DOMICILIO 
AMPLIA Y PUBLICAMENTE CONOCIDO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
nombrando como asesores jurídicos en los términos más amplios del 
artículo 20 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los licenciados en derecho, RICARDO VELAZQUEZ GRACIA, 
JOSE ARMANDO REYES HERNANDEZ, SERGIO MARTINEZ ELIZALDE, 
JULIO CESAR REYES TAPIA, ARQUIMIDES VAZQUEZ VAZQUEZ, LUIS 
FERNANDO RUIZ VELAZQUEZ y ANTONIO LEONEL LOBO CERON, así 

como al pasante jurista LUIS ALONSO REYES VAZQUEZ, en forma 
conjunta e indistintamente, ante usted y con el debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: 
 
 
 
    Que por medio del presente ocurso, a través de la 
vía escrita y con base en lo dispuesto por los articulo  21 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto 
constitucional concomitante con lo estipulado en los artículos 127, 128, 
130, 131 fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales,  vengo en este acto a realizar FORMAL DENUNCIA 
DE HECHOS que pudieran ser constitutivos de delitos de DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, CONTRA LA LEY DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, HOMICIDIO, SECUESTRO, EXTORSION, LAVADO 
DE DINERO U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, ENTRE OTROS, algunos perseguidos de oficio y otros cometidos en 
mi agravio, presento acusación firme y directa en contra del señor ALVARO 

SANCHEZ SANCHEZ, Y CONTRA QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de los hechos denunciados en el cuerpo del presente 
escrito, persona que puede ser localizada EN EL MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO,  denuncia que presento basándome para 
ello en los siguientes: 
 
 

H E C H O S 
 
1.- Soy Mexicano de nacimiento, oriundo de Luvianos, Estado de México, 
radico en Suchilapa del Rio, Jesús Carranza, Estado de Veracruz, y desde 
el día 17 de agosto de 2021, por desgracia estoy privado de mi libertad 
personal y me encuentro en EL AREA DE INGRESO 1.1, DEL CENTRO DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DENOMINADO “RECLUSORIO 
NORTE”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, toda la vida me he dedicado al trabajo 
honesto, honrado y trasparente, es bien sabido que soy un empresario y 
ganadero, llevo más de treinta años haciendo esta actividad, desde que era 
un niño con la orientación de mi señor padre, haciendo crecer mi negocio a 
través de esfuerzo, dedicación, constancia, pidiendo 
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